PROYECTO DE LEY _______ DE 2009 CÁMARA
Por medio de la cual la Nación se asocia a la celebración de los 200 años del municipio de Copacabana en el departamento de Antioquia, cuyo lema es “El Tiempo de la Gente”
El Congreso de Colombia
DECRETA:
Artículo 1°. La Nación se vincula a la conmemoración de los 200 años del municipio de Copacabana, en el departamento de Antioquia, como poblado fundado en 1812.
Artículo 2°. Autorízase al Gobierno Nacional de conformidad con los artículos 334, 339, 341 y 345 de la Constitución Política, para que, con cargo al presupuesto general de la nación y las competencias asignadas por las leyes 715 de 2001 y 1176 de 2007, destine una partida hasta de cinco mil millones de pesos ($5.000.000.000) que permitan cofinanciar y concurrir hasta el noventa por ciento de las siguientes obras que redunde en el desarrollo cultural, de interés social y utilidad pública en el municipio de Copacabana, en el departamento de Antioquia, así:
-Adquisición, remodelación, adecuación, dotación y declaratoria de patrimonio cultural y arquitectónico al Teatro Gloria, como Conservación del Patrimonio Cultural y disposición allí de varias salas especializadas en actividades culturales y tecnológicas, para realizar eventos como: la Proyección de Cine, teatro, títeres, artes escénicas, danzas, foros, cumbres y el fomento de las tradiciones e identidades culturales.
-Construcción, adecuación y dotación de una CASA DE LA JUVENTUD Y LA MUJER para las mujeres cabeza de familia.
-Adecuación y dotación del edificio sede de Club de la Tercera Edad y el Centro Día en el centro de Bienestar del Anciano, a favor de los adultos mayores del municipio.
-Adecuación de planta física del Hospital Santa Margarita.

-Construcción, adecuación, mantenimiento, mejoramiento y dotación de escenarios deportivos, recreativos y culturales para diferentes disciplinas.

Artículo 3°. Autorízase al Gobierno Nacional para efectuar las apropiaciones presupuestales necesarias para el cumplimiento de la presente ley.
Artículo 4°. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente ley, se autoriza la celebración de los contratos necesarios, el sistema de cofinanciación y la celebración de los convenios interadministrativos entre la Nación, el departamento de Antioquia y el municipio de Copacabana.
Artículo 5°. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Justificación y Contenido del proyecto de ley.  Se busca, a través del presente proyecto de ley, que el Congreso de la República rinda un sentido homenaje y conmemore los doscientos (200) años de fundación del municipio de Copacabana, departamento de Antioquia, situado al norte del Valle de Aburrá.  Con esta iniciativa se pretende resaltar la importancia que tiene el municipio, reconociendo su condición de municipio industrial, agroindustrial, turístico, deportivo, cultural y con vocación en el fomento de la Educación.  Así se facilita la materialización de la acción del Estado a nivel local, extendiendo los valores de la nacionalidad y permitiendo desarrollar la contribución de la gestión gubernamental.
El proyecto de ley consta de cinco artículos.  En el primero, la Nación rinde homenaje al municipio, con motivo de conmemorarse los 200 años de su fundación.  En el segundo, se declara patrimonio cultural y arquitectónico de la Nación el Teatro Gloria, por lo cual las entidades públicas encargadas de proteger el patrimonio concurrirán para su organización, protección y conservación; así mismo, de conformidad con los artículos 334, 341 y 359 numeral 3 de la Constitución, autorízase al Gobierno para incorporar dentro del Presupuesto General de la Nación y/o impulsar, a través del Sistema Nacional de Cofinanciación, las apropiaciones necesarias que permitan la ejecución de las siguientes obras: Construcción, adecuación y dotación de una CASA DE LA JUVENTUD Y LA MUJER para las mujeres y jóvenes; adecuación y dotación del edificio sede de Club de la Tercera Edad y el Centro Día en el Centro de Bienestar del Anciano, a favor de los adultos mayores del municipio; adecuación de planta física del Hospital Santa Margarita, con el objetivo específico de mejorar la prestación y desarrollo de los servicios de salud, este proyecto hace énfasis en resolver las necesidades que se presentan en los sectores de La Cruz, Peñolcito parte baja, Peñolcito, Montañita, Montañuela, Sabaneta, Quebrada Arriba parte alta, El Noral, Ancón #2, Alvarado, La Veta, Machado, Pedregal, La Asunción, Cristo Rey, Fátima, Mirador Azul y Villa Nueva parte alta y baja; construcción, adecuación, mantenimiento, mejoramiento y dotación de escenarios deportivos, recreativos y culturales para diferentes disciplinas.  Con los artículos tercero y cuarto, se autoriza al Gobierno Nacional para realizar los traslados presupuestales, elaborar los créditos y contracréditos, celebrar los contratos y tomar las decisiones necesarias de acuerdo con sus capacidades presupuestales para el cabal cumplimiento de la presente ley; el artículo 5, ordena la vigencia de esta ley desde la fecha de su promulgación.
GENERALIDADES.  El territorio del actual Copacabana fue, junto con Bello, un territorio habitado por los indios Niquías, los cuales fueron exterminados durante la conquista dirigida por el Mariscal Jorge Robledo.  Con la llegada de los españoles al Valle de Aburrá, los territorios fueron repartidos.  El actual territorio de Copacabana se llamaba la Tasajera y comprendía los territorios de los actuales Municipios de Don Matías, San Pedro de los Milagros, Belmira, Entrerríos, Girardota, Barbosa y Santo Domingo.  A finales del siglo XVI, el lugar cambió de nombre a Real de Minas Don Juan de Espinosa.  Una vez la burguesía adquirió el derecho sobre todo el territorio de la Tasajera, muchas fueron las personas que tuvieron que huir.  Los nuevos desplazados decidieron formar un pueblo en frente de la Tasajera, lo que se conoció como Nuestra Señora de Copacabana de la Tasajera, actualmente Copacabana.  En 1717, el párroco de Copacabana constituyó las parroquias de los otros territorios que hacían parte de la Tasajera, lo que después permitió la creación de los actuales pueblos; por eso, su apelativo Fundadora de Pueblos.  Copacabana es erigido Municipio en el año de 1812.
PERFIL FÍSICO-ESPACIAL.  El Municipio de Copacabana cuenta con un área de 70 Km2 y se encuentra localizado en las estribaciones de la Cordillera Central Colombiana (Sistema Montañoso Andino), formado por el Valle de Aburrá.  Este municipio hace parte del proceso de conurbación del área Metropolitana del Valle de Aburrá.  El área urbana cuenta con una temperatura media de 22 grados centígrados y una altura de 1.454 msnm.  El Valle de Aburrá es atravesado de sur a norte por el río Medellín, el cual cambia de dirección en el Municipio de Bello hacia el noreste.  En su recorrido por el territorio de Copacabana, sus principales afluentes son las quebradas: Rodas, El Convento, Piedras Blancas, La Chuscala, Guasimalito o de Los Escobar, La Tolda, Los Aguacates y El Limonal.  En la localidad, las principales alturas son: Cerro del Ancón 1.600 msnm, Cerro del Umbi 2.050 msnm, Cerro de la Palma 1.600 msnm, Alto de las Cruces 2.550 msnm, Alto de la Virgen 2.550 msnm, Alto Morrón 2.500 msnm, Alto de la Sierra 2.450 msnm y el Cerro de Las Lajas 2.550 msnm.  Copacabana está ubicado al norte del Area Metropolitana del Valle de Aburrá, Latitud Norte 6° 20' 38'', Longitud al Oeste del Greenwich 75° 30' 48'', a 18 Km de distancia por carretera de la capital del departamento de Antioquia, Medellín.  En términos de organización fisico-espacial, el Municipio está conformado por 23 barrios, 15 veredas, 7 parajes, 13 Urbanizaciones y 7 parcelaciones.
PERFIL SOCIO-ECONÓMICO.  De acuerdo con las cifras del censo del año 2005 presentadas por el DANE, Copacabana tiene actualmente una población de 61.421 habitantes, siendo ésta la sexta aglomeración urbana del Área Metropolitana del Valle de Aburrá que suma un total de 3'312.165 de personas.  El Municipio cuenta con una densidad poblacional de aproximadamente 877 habitantes por kilómetro cuadrado.  El 48.1% de la población son hombres y el 51.9% mujeres.  La ciudad cuenta con una tasa de analfabetismo del 7.6% en la población mayor de 5 años de edad.  Según las cifras presentadas por el DANE, la composición etnográfica del Municipio está constituida por un 99,7% entre mestizos y blancos y un 0,3% de afrocolombianos.  Sus Principales conmemoraciones tradicionales son: Las Fiestas Patronales (15 de agosto), De la Santa Cruz (3 de mayo y 16 de septiembre), De la Juventud y el Deporte (Del 15 al 20 de julio), El Encuentro Metropolitano y Manifestaciones Culturales (A finales del mes de agosto), La Fundación de la Ciudad (8 de septiembre), La Celebración de la Naranja (Primera semana de noviembre) y las Navidades (Del 7 de diciembre al 7 de enero).  Copacabana cuenta con 15 Instituciones Educativas de las cuales 10 son públicas y 5 son del sector privado.  En dichas Instituciones estudian unos 15.544 estudiantes, de los cuales 13.341 pertenecen al sector público y 2.203 al sector privado.  Las Escuelas y Colegios públicos de educación básica y bachillerato dependen de la Secretaría de Educación y Cultura.
Territorios. Nuestro Municipio cuenta con 23 Barrios, 15 Veredas, 15 Urbanizaciones, 11 Parcelaciones y 7 Parajes.  Barrios: 1º Recreo. 2º Yarumito. 3º Vegas. 4º Porvenir. 5º Piedras Blancas. 6º Obrero. 7º Miraflores. 8º Cristo Rey. 9º San Francisco. 10º Azulita. 11º Pedregal. 12º Asunción. 13º Fátima. 14º Mojón. 15º Tablazo-Canoas. 16º María. 17º Pedrera. 18º Villa Nueva. 19º Remanso. 20º Misericordia. 21º Machado. 22º San Juan. 23º Centro. Veredas: 1º Quebrada Arriba. 2º Sabaneta. 3º Peñolcito. 4º Cabuyal. 5º Granizal. 6º Convento. 7º Fontidueño. 8º Montañita. 9º Salado. 10º Alvarado. 11º Ancón. 12º Zarzal Curazao. 13º Zarzal La Luz. 14o Noral. 15º La Veta. Urbanizaciones: 1º Horizontes. 2º Guadalajara. 3º Mirador Azul. 4º Rosa de Los Vientos. 5º Posada de Los Vientos. 6º Santa Clara. 7º Villa Verde. 8º Ciudadela Villa Nueva. 9º Luna Lunera. 10º Monte Verde. 11º Plazuelas de Copacabana. 12º Villas de Copacabana. 13º Mirador Verde. 14º Reservas de San Juan. 15º Condominio Brazil. Parcelaciones: 1º Villa Roca Norte. 2º Villa Roca. 3º Pamplemusa. 4º La Aldea. 5º El Paraiso. 6º Los Uribes. 7º Santa Ana. 8º Piedra Luna. 9º Manantiales. 10º Nueva Granada. 11º Mazarello. Parajes: 1º Alto de la Virgen. 2º Montañuela. 3º Las Margaritas. 4º Salinas. 5º El Llano. 6º El Pinar. 7º Ancón II
Turismo. Sitios Turísticos.  Santuario de La Santa Cruz. En 1968, el padre Jesús Bernal Vélez, cura de Copacabana, inició el proyecto de construcción de un monumento a la Santa Cruz como cumplimiento de una promesa porque le salvó la vida a él y a su madre en un accidente automovilístico y por su gran devoción.  Copacabana es llamando por los viajantes aéreos y los que vienen del norte del país, "el pueblito de la cruz".  Además, el cerro donde está la cruz es utilizado como pista de ciclo montañismo.  El Santuario está ubicado en la vereda El Cabuyal y se puede acceder al sitio por la vía principal que conduce a la vereda.  Kiosco Municipal. Es una moderna edificación, cuyo primer piso sirve de encuentro a propios y extraños.  El segundo es una platea, que se utiliza todos los domingos para realizar la retreta y en otras ocasiones sirve como escenario cultural para diferentes eventos.  Se encuentra ubicado en el Parque Principal.  Iglesia San Juan de la Tasajera.  Ubicada a dos kilómetros de la cabecera municipal, se caracteriza por su arquitectura.  En esta iglesia se celebraron por primera vez los misterios de la iglesia Católica en el año de 1541.  Iglesia Nuestra Señora de la Asunción.  La primera iglesia construida al frente de la cual se inauguró en 1715 la segunda iglesia construida donde está el actual templo data de 1790; el templo actual fue construido por el presbítero Carlos Mejía, en 1870.  Alberga las imágenes, retablo de la fundadora que posee Copacabana desde finales del 1600 y escultura de la patrona LA VIRGEN DE LA ASUNCIÓN, que fue entronizada en 1790.  Quebrada Piedras Blancas.  Se encuentra ubicada en la cabecera municipal en el barrio La Asunción.  Se caracteriza por la pureza de sus aguas y la vegetación alrededor de sus aguas.  Parque Principal.  En 1912 se construyó el primer parque alrededor de la pila de agua que ya existía.  En 1924, la sociedad de mejoras públicas construyó el primer parque amurallado con jardín, arboleda y kiosco o gazebo.  Casa Consistorial.  Ubicada en el pasaje peatonal (cabecera municipal), caracterizada por su valor arquitectónico y patrimonial.  Fue el primer palacio municipal que tuvo el municipio.  Casa de la Cultura "Fundadora de Pueblos".  El 20 de mayo de 1988, durante la administración de Efraín Castaño Aranzazu, fue inaugurada la casa de la cultura de Copacabana, que fue una remodelación de la antigua escuela de niñas de cuatro esquinas.  Club Comfama Norte.  Se encuentra ubicado en la vereda Ancón II, a 3 kilómetros de la cabecera municipal; su acceso se hace directamente por la Troncal de Occidente.  El club posee buenas instalaciones recreativas que atraen a gran número de turistas.  Salto del Limonal.  Torrente que corre por un pintoresco peñasco conformando un bello y atractivo paisaje.  Está ubicado en la vereda El Zarzal - La luz parte alta en límites con el municipio de Girardota.  Se accede por un camino carreteable a partir del kilómetro 18 de la Troncal Occidental.
Socialización de Logros de la Administración Municipal.  Las certificaciones de la Norma NTCGP 1000:2004 y la renovación de la Norma de Calidad ISO 9001:2000; el liderazgo en gestión fiscal con el galardón ANTIOQUIA EN BUENAS MANOS; el cumplimiento del MECI en un 95 por ciento, y el lanzamiento de la Página WEB de acuerdo a la estrategia de Gobierno en Línea htpp//:www.copacabana.gov.co”.
Ciudadela Educativa y Cultural “La Vida”.  En este primer semestre del año 2009, se terminó la primera etapa de la ciudadela en cuanto a estructura física, amoblamiento y urbanismo, que hacen parte del bloque administrativo y la biblioteca, para hacer la entrega oficial a la comunidad copacabanense a finales del mes de julio de 2009.  En esta primera etapa, la inversión asciende a 8 mil 600 millones de pesos ($8.600’000.000).  En la segunda etapa del macro proyecto, se construirán los bloques de laboratorios, preescolar, primaria, secundaria, profesores, cafetería, unidad deportiva, unidades sanitarias, además del urbanismo y paisajismo, logrando con ello, avanzar en un elevado porcentaje de construcción de la Ciudadela Educativa y Cultural La Vida.  “Gracias al apoyo incondicional del Área Metropolitana del Valle de Aburrá y de su Director General Doctor Mauricio Faciolince, luego de múltiples gestiones, se logro la aprobación de 15 MIL MILLONES DE PESOS para ejecutar gran parte de las obras de la Ciudadela, en menos de un año, con lo cual se garantiza un significativo avance de la segunda etapa de este macro proyecto educativo y cultural del norte del Valle de Aburrá.  Esta información del municipio de Copacabana se extracta del PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL “EL TIEMPO DE LA GENTE” 2008-2011 y de la página web htpp//:www.copacabana.gov.co”.
ASPECTOS CONSTITUCIONALES, LEGALES Y FISCALES. Los artículos 150, 154, 334, 339, 341, 345 y 359 N. 3, superiores se refieren a la competencia por parte del Congreso de la República de interpretar, reformar y derogar las leyes; a la facultad que tienen los miembros de las Cámaras Legislativas de presentar proyectos de ley y/o acto legislativo; lo concerniente a la dirección de la economía por parte del Estado; la obligación del Gobierno Nacional en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo; y la prohibición constitucional de que no habrá rentas nacionales de destinación específica, con excepción a las contempladas en el numeral 3 del Artículo 359 Constitucional.
La Ley 5ª de 1992 (Reglamento Interno del Congreso) dispone en su Artículo 140, que la iniciativa legislativa puede tener su origen en las Cámaras Legislativas, y en tal sentido, el mandato legal, dice:
Artículo 140.  Iniciativa Legislativa.  Pueden presentar proyectos de ley:
1. Los Senadores y Representantes a la Cámara individualmente y a través de las bancadas.
Una vez analizado el marco constitucional y legal de la iniciativa parlamentaria, y llegados a la conclusión de que este Proyecto de Ley se encuentra enmarcado dentro del ámbito de la Constitución y la ley, el Congreso de la República no invade órbitas ni competencias de otras Ramas del Poder Público, en especial las que le corresponden al Ejecutivo en cabeza del Gobierno Nacional.
La Corte Constitucional, mediante Sentencia C-985 del 29 de noviembre de 2006, respecto a la iniciativa que tienen los Congresistas, ha manifestado:
Del anterior recuento se desprende que la Corte Constitucional ha establecido i) que no existe reparo de constitucionalidad en contra de las normas que se limitan a autorizar al Gobierno para incluir un gasto, pero de ninguna manera lo conminan a hacerlo.  En esos casos ha dicho la Corporación que la Ley Orgánica del Presupuesto no se vulnera, en tanto el Gobierno conserva la potestad para decidir si incluye o no dentro de sus prioridades, y de acuerdo con la disponibilidad presupuestal, los gastos autorizados en las disposiciones cuestionadas; ii) que las autorizaciones otorgadas por el legislador al Gobierno Nacional para la financiación de obras en las entidades territoriales, son compatibles con los mandatos de naturaleza orgánica sobre distribución de competencias y recursos contenidos en la Ley 715 de 2001 cuando se enmarcan dentro de las excepciones señaladas en el Artículo 102 de dicha ley, a saber, cuando se trata de las apropiaciones presupuestales para la ejecución a cargo de la Nación con participación de las entidades territoriales, del principio de concurrencia, y de las partidas de cofinanciación para programas en desarrollo de funciones de competencia exclusiva de las entidades territoriales.
Del análisis realizado anteriormente, de las formas propuestas para la ejecución de esta iniciativa sólo se requiere incorporarla a los planes de acción respectivos atendiendo a los ciclos de planeación misional y presupuestal.
Por lo anterior, se considera que este proyecto de ley cumple satisfactoriamente con lo dispuesto en la Ley 819 de 2003, por la cual se dictan normas orgánicas en materia de presupuesto, responsabilidad y transparencia fiscal, y se dictan otras disposiciones.
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